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ACTA DE ACUERDOS REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 23

FECHA: 20/8/2015						        			Hora: 11:00.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 

1. El Concejo Municipal de Lago Ranco  inicia esta reunión guardando un minuto de silencio en homenaje al  ex  Concejal de la Comuna  Luis Hernán Parada Cortez,  quien falleció el día 17 de agosto a la edad de 76 años en la cuidad de Santiago. 
2. Aprobación del  Acta de la Reunión Ordinaria N° 22.
3. Servicio de Bienestar del Departamento de Salud somete a consideración del  Concejo Municipal una modificación a su reglamento.
4. La Oficina de Finanzas del DAEM informa al Concejo sobre una modificación presupuestaria correspondiente al FAEP 2014, ya aprobada por el Ministerio del ramo.
5. Encargados de DIDECO, Marylin Cárdenas, y de Cultura, Esteban Garrido,  asisten al Concejo para informar sobre los fondos de deporte y cultura entregados y ejecutados en 2014. 
6. El Alcalde hace entrega al Concejo del informe sobre su cometido a ciudades de Europa entre el 14 y el 24 de julio. 
7. Correspondencia.
8. Varios.

1.- El Concejo Municipal de Lago Ranco  inicia esta reunión guardando un minuto de silencio en homenaje al  ex  Concejal de la Comuna  Luis Hernán Parada Cortez,  quien falleció el día 17 de agosto a la edad de 76 años en la cuidad de Santiago. 

2.- Aprobación del Acta de la Reunión Ordinaria N° 22.

	ACUERDO Nº  131: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba el Acta de la Reunión Ordinaria N° 22.



3.- Servicio de Bienestar del Departamento de Salud somete a consideración del  Concejo Municipal una modificación a su reglamento.

	ACUERDO Nº  132: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba una modificación al reglamento del Servicio de Bienestar del Departamento de Salud, el que incorporará  una cuota de ingreso para sus nuevos socios.  



4.- La Oficina de Finanzas del  DAEM  informa al Concejo sobre una modificación presupuestaria correspondiente al FAEP 2014, ya aprobada por el Ministerio del ramo.

	ACUERDO Nº  133: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acusa recibo de la información entregada por la Oficina de Finanzas del DAEM respecto de la modificación presupuestaria correspondiente al FAEP 2014, aprobada por el Ministerio del ramo y por un monto de $ 15.314.397.- (quince millones trescientos catorce mil trescientos noventa y siete).



5.- Encargados de DIDECO, Marylin Cárdenas, y de Cultura, Esteban Garrido,  asisten al Concejo para informar sobre los fondos de deporte y cultura entregados y ejecutados en 2014. 

En el inicio de este punto de la tabla, la Secretaria Municipal que suscribe informa al Concejo que el Encargado de Cultura, Esteban Garrido, se encuentra ausente por licencia médica pero que, sin embargo, ha enviado el informe solicitado vía correo electrónico, el que se archiva junto a esta acta. 
En vista de ello, los concejales solicitan que se reitere la invitación al funcionario cuando su salud lo permita. 
La Encargada de DIDECO, Marylin Cárdenas, en tanto, presenta la información  relativa a los fondos de Deporte entregados y ejecutados en 2014, aclarando que se trata de 28 millones de pesos, de los cuales efectivamente se gastaron $ 26.361.848.-, suma que fue informada y rendida al Gobierno Regional en su momento y que se desglosa en los siguientes proyectos: 

	Proyecto: Escuela de Verano Lago Ranco, Pitriuco, Ignao, Illahuapi y Pichico  

	Honorarios
	$ 2.600.000.-
	· 7 monitores 
· 1 monitor de apoyo 

	Operación
	$ 399.600.-
	· Traslado de niños a olimpiadas, 6 viajes. 

	Inversión
	$ 699.900.-
	· Artículos de librería
· Implementación deportiva 

	Reintegro
	$ 300.500.-
	· Reintegro. 




	Proyecto: actividad física y recreación integral para una mejor calidad de vida

	Honorarios
	$ 7.000.000.-
	· 1 Profesor 
· 3 monitores 

	Operación
	$ 3.786.600.-
	· Traslado de profesor y monitores
· colaciones saludables
· Amplificación 

	Inversión
	$ 3.586.148.-
	· Artículos de librería
· Adquisición  de poleras y petos
· Implementación deportiva 

	Reintegro
	$ 1.710.400 

	· Reintegro. 




	Proyecto: Deportes Escolar 2014

	Honorarios
	$ 6.600.000.- 
	· 5 profesionales 

	Operación
	$ 800.000.- 
	· Traslado de  monitores
· Amplificación 

	Inversión
	$ 889.600.- 
	· Implementación deportiva 

	Reintegro
	$ 1.710.400
	· Reintegro. 




Antes de concluir su informe, la Encargada de DIDECO explica que, en el caso del primer proyecto, éste no pudo ejecutarse en el sector de Pichico porque  JUNAEB no cumplió con la entrega de alimentos necesaria para el desarrollo de la actividad, situación que fue informada -en tiempo y forma- al Gobierno Regional.
Respecto de las denuncias en torno a una actividad que no se habría realizado en Auquinco, la asistente social explica que esa localidad nunca estuvo contemplada en los proyectos  de deporte, por lo que malamente se puede acusar al Municipio de no haber ejecutado esa actividad.
Cabe hacer presente aquí que el sentido de la convocatoria que realizó el Concejo a los profesionales Garrido y Cárdenas tenía su origen en una acusación formulada por el Consejero Regional Miguel Meza, quien sembró la duda sobre los destinos de los 28 millones de pesos invertidos en los proyectos antes mencionados. 
En relación a esto, el Alcalde precisa que las denuncias responsables requieren corroborar mínimamente la información antes de hacerla pública, cosa que no ocurrió en este caso, destacando que “cuestionar la honorabilidad de las personas gratuitamente, no tiene nombre”.
En el mismo sentido, Marylin Cárdenas termina por preguntarse  porqué el aludido Consejero se da el lujo de “ensuciar la imagen de las personas que trabajan honradamente” en el servicio público. 

6.- El Alcalde hace entrega al Concejo del informe sobre su cometido a ciudades de Europa entre el 14 y el 24 de julio. 
	En cumplimiento de lo establecido en el artículo 79, letra ll), de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipales, Santiago Rosas comunica brevemente al Concejo sobre el contenido del informe que se archiva junto a esta acta y que forma parte integral de la misma. 
El Alcalde recuerda que el viaje tuvo su origen en la invitación a participar de la jornada de capacitación “Seminario Sobre Eficiencia Energética y Nuevas tecnologías para las Municipalidades”, respondiendo a la necesidad de conocer alternativas energéticas amigables con el medio ambiente, una actividad que se llevó plenamente a cabo y que está dando sus primeros frutos.
En este sentido, precisa que el Encargado de Planificación, Jorge Soffia, ya se encuentra trabajando en un proyecto ante la SUBDERE que cristalice el aprendizaje adquirido en Europa, lo que permitiría reducir sustancialmente los costos de la energía del alumbrado público de la Comuna, desde los 60 millones de pesos que se gastan anualmente, a una suma cercana a los 30 millones de pesos al año.
Rosas explica finalmente que se realizaron importante avances en lo que al festival de Blues se refiere, generando un contacto con Paco San Juan, uno de los productores más reconocidos de Blues de habla hispana.

	ACUERDO Nº 134: El Concejo Municipal acusa recibo del informe del Alcalde de la Comuna sobre su cometido a tres países de Europa entre el 14 y el 24 de julio.  



7.- Correspondencia.
· La vecina Valeska Villalobos solicita autorización del Concejo para instalar una pérgola en el sector de  la costanera para  ofrecer masajes de relajación y sonoterapia. 
En relación a este petitorio, el Alcalde hace notar que sostiene su posición de que la costanera debe mantenerse libre de comercio ambulante, mientras que varios concejales sugieren que el tema se converse en la reunión que sostendrán con el Encargado de Turismo. 
8.- Varios.
· El Encargado de Planificación, Jorge Soffia, solicita la aprobación del Concejo para el cambio del proyecto financiado con recursos FRIL 2014 denominado “Construcción de Veredas y Zonas de Detención Costanera, Lago Ranco”, por un monto de 60 millones de pesos; por el proyecto “Construcción de Veredas y Zonas de Detención Cale Viña del Mar Oriente, Lago Ranco”, por la misma suma. 
	ACUERDO Nº  135: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, aprueba el cambio del proyecto financiado con recursos FRIL 2014 denominado “Construcción de Veredas y Zonas de Detención Costanera, Lago Ranco”, por un monto de 60 millones de pesos; por el proyecto “Construcción de Veredas y Zonas de Detención Cale Viña del Mar Oriente, Lago Ranco”, por la misma suma. 



· El Concejal Herman Portales solicita información de las garitas que se iban a instalar en el Camino del  Lepún, ante lo cual el Alcalde explica que ambas construcciones eran parte de un proyecto global, pero que debieron trasladarse a otro sector debido al repentino surgimiento del proyecto para dotar de asfalto a esa ruta.
· El Concejal Jorge Figueroa pregunta por los avances en la compra del terreno para el Comité “Un Rincón del Paraíso”, a raíz de de lo cual Rosas explica que ya se reunió con el Presidente del Comité y que le ofreció su compromiso de que el Municipio compraría la propiedad que actualmente pertenece a Juan Santa María. 
· El Concejal René Quichel explica que en la calle de la Población Villa Alegre hay dos muros de cemento y una solera que impiden el paso de vehículos, por lo que solicita la intervención de la Dirección de Obras para resolver el problema. El Alcalde apoya la moción. 
· El Concejal Portales sugiere que la próxima Reunión de Concejo se realice el día miércoles 26 debido a las actividades públicas programadas para el día jueves de esa semana. 

	ACUERDO Nº  136: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, acuerda cambiar la próxima Reunión de Concejo para el día miércoles 26 de Agosto.



· El Alcalde solicita que quede en acta el acuerdo ya tratado al interior del concejo en orden a comprar media hectárea de terreno a la Corporación Mutual Santiago Watt a un costo de 3.800 UF, monto que se financiará con un proyecto PMB postulado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional.

	ACUERDO Nº  137: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, acuerda aprobar la compra de media hectárea de terreno a la Corporación Mutual Santiago Watt a un costo de 3.800 UF, monto que se financiará con un proyecto PMB postulado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional.





 Finaliza la reunión a las 12,40 horas. 









CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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